
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 9 Y 

100 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el artículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, el suscrito, Yericó Abramo Masso, diputado federal de la LXIII Legislatura e integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se adicionan la fracción XXI al artículo 9 y una fracción IV al artículo 100, de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El derecho a disfrutar de un medio ambiente sano está consagrado en nuestra Carta Magna [*] , en el quinto párrafo 

del artículo 4o., que establece: 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley.” 

Para dar sustento a lo establecido por nuestra Constitución en lo referente a la protección al ambiente en materia de 

prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional, el 8 de octubre de 2003 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos entrando en vigor el 

6 de enero de 2004. Asimismo, el 30 de noviembre de 2006 se publicó el Reglamento de esta Ley, entrando en 

vigor el 30 de diciembre de ese dicho año. 

La legislación aprobada en los años citados, constituye el marco jurídico en la materia, bajo los principios de la 

prevención de la generación, la valorización y el manejo ambientalmente adecuado de los residuos peligrosos. 

Con la aplicación de esta ley se contribuye a garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y 

propiciar el desarrollo sustentable en el manejo de los residuos. 

En la exposición de motivos de la MINUTA DE PROYECTO DE LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y 

GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS [*] aprobada por los diputados de la LVIII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión se sostenía que: 

[…] Ante la amenaza que representa la generación y disposición inadecuada de un volumen cada vez mayor de 

residuos, tenemos la obligación de revisar las políticas y la legislación en la materia, buscando afinar los 

instrumentos de gestión y manejo de residuos. La situación respecto a la generación de los residuos ha cambiado 

en nuestro país en la medida que los procesos de industrialización y de apertura comercial, así como los cambios 

en los patrones de producción y de consumo han incidido en la cantidad y composición de los residuos sólidos. 

Como se puede desprender del anterior párrafo, muchos de los problemas que se pretendían solucionar con la 

aprobación de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos aún siguen vigentes. 

Como muestra de ello, se encuentra el problema generado por el uso indiscriminado de bolsas de plástico que se 

utilizan para envolver y transportar muchos de los productos que consumimos, particularmente en las tiendas de 

autoservicio y en general en todos aquellos espacios en los que se realicen actos comerciales. 
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El plástico es un producto que contiene un alto rango de material sintético y semisintético extremadamente 

maleable y moldeable hecho con polímeros de compuestos orgánicos. 

Las bolsas de plástico están hechas usualmente de polietileno que deriva del gas natural y del petróleo, siendo 

usadas en todo el mundo desde 1961. Se estima que se fabrican al año entre 500 billones a un trillón de bolsas de 

plástico en el planeta. En 2009 la USITC reportó que sólo en Estados Unidos se usan anualmente 102 billones de 

bolsas de plástico. [*] 

En el artículo publicado por “El Financiero” se señala que en el mundo se tiran a la basura 280 millones de 

toneladas de plástico al año y que ahora su uso implica más de cuatro mil bolsas por persona por año. 

La utilización de este tipo de material aumentó porque es fácil y barato de fabricar y porque dura mucho tiempo. 

Son precisamente estas ventajas las que lo convierten en un precursor de la contaminación, ya que debido a su bajo 

precio la gente se deshace de él y su amplia duración le permite mantenerse por largo tiempo en el ambiente. 

Entre los daños causados por este tipo de material, sobresalen los causados de manera general al ambiente al 

contaminar las aguas, los suelos agrícolas y los sitios turísticos. Asimismo, es causante de problemas de salud que 

se generan tanto para los humanos como para los animales, al proporcionar lugares de cría para los mosquitos 

trasmisores de diversas enfermedades. 

Adicionalmente, podemos ver el efecto catastrófico en tiempos de lluvias en las zonas urbanas que cuentan con 

sistemas de drenaje y en otros lugares genera verdaderas represas que provocan inundaciones de devastadores 

efectos en las personas que allí viven. 

Por otra parte, se destaca como ejemplo de lo anterior, que a la contaminación por concepto de plástico se 

atribuyen más de un millón de muertes de aves marinas y unos 100.000 mamíferos y tortugas marinas cada 

año [*] y por este mismo motivo se pone en peligro de extinción diversas especies de aves marinas. 

De acuerdo con el sitio del Centro de Capacitación Eléctrica y Energías Alternas [*] los países que han tomado un 

plan de acción para erradicar el uso de bolsas plásticas son los siguientes: 

Irlanda: Desde el año 2002 autoridades irlandesas implementaron el PlasTax, un impuesto del 20% sobre las 

compras, que se aplica a los usuarios de bolsas plásticas. La medida causó efecto de inmediato: el consumo de 

bolsas cayó en un 90%y el dinero recaudado fue destinado a programas de protección ambiental y de reciclado. 

Argentina: En este país, existe una amplia diversidad de normas medioambientales, de distinto nivel. Sin 

embargo, el uso de las bolsas plásticas sólo se encuentra prohibido en la legislación provincial de las siguientes 

provincias: Neuquén, Río Negro, Chubut y Buenos Aires. 

Australia: No existe en este país una legislación nacional, si no que la prohibición de las bolsas plásticas se aplica 

a través de normativas estaduales, vigentes en 4 estados: Tasmania, Australia del sur, el territorio del norte y el 

territorio de la capital australiana 

México: No existe una ley federal que establezca la prohibición nacional del uso de bolsas plásticas no 

biodegradables, pero si hay disposiciones estatales, en el Distrito Federal de la Ciudad de México se prohibió las 

bolsas plásticas mediante la modificación en el año 2010 de la Ley de Residuos Sólidos del 2003. 

Inglaterra: El 14 de septiembre de 2013, el Viceprimer Ministro, Nick  Clegg, anunció en Inglaterra la imposición 

de una tasa obligatoria de cinco peniques por el uso de bolsas plásticas desechables, que entraría en vigor en 
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2015. La recaudación proveniente de esta tasa, que sólo se aplicará a los supermercados y grandes tiendas, se 

destinará a obras de caridad. 

China: Desde el 1o. de junio de 2008, dos meses antes de iniciarse los Juegos Olímpicos de Verano en Beijing, se 

dictó en China una regulación nacional prohibiendo a las empresas la fabricación, venta o uso de bolsas plásticas 

de menos de 0,025 milímetros de espesor 

España: El Gobierno español aprobó en marzo del 2011 un anteproyecto de una ley de residuos, que pretende 

reducir paulatinamente el consumo de bolsas de un solo uso hasta suprimirlas definitivamente en 2018. 

Estados Unidos de América (EE.UU.): En los Estados Unidos de América (EE.UU.) no existe aún una legislación 

federal que establezca la prohibición de las bolsas plásticas en todo el territorio nacional, siendo esta materia 

regulada actualmente sólo a través de normas de nivel estatal o local como por ejemplo Delaware, Illinois, Maine, 

Nueva York, Carolina del Norte, Rhode Island y el Distrito de Columbia y California. 

Francia: Finalmente, con fecha del 26 de mayo de 2015, fue aprobada la prohibición de la entrega y/o venta de 

bolsas plásticas no biodegradables en los supermercados franceses. 

Alemania: En Alemania los comercios minoristas voluntariamente cobran a los clientes por las bolsas de plástico 

que se les entrega. En los supermercados habitualmente se cobra alrededor de 10 a 15 centavos de euro por cada 

bolsa. 

Senegal: En Senegal entra en vigor una ley adoptada en abril pasado por el Parlamento senegalés destinada a 

proteger el medio ambiente y la fauna del país, la nueva ley prohíbe la producción, importación, venta y 

distribución de estas bolsas en todo el territorio nacional, ya que en los últimos años se habían convertido en un 

gran problema debido a su extendido uso. 

Adicionalmente a la información anterior, en Latinoamérica, en Colombia, el año anterior con el fin de generar un 

cambio en el consumo de bolsas de plástico llevaron a cabo la campaña “Reembólsale al Planeta”. Cabe destacar 

que desde 2016 se expidió una resolución que entró en vigor en diciembre pasado, mediante la cual se sacaba de 

circulación las bolsas que midieran menos de 30x30. Con esa medida, se ha logrado que en este año se redujera en 

un 27% el consumo de bolsas. [*] 

Es de destacar el avance de Colombia en la regulación del uso de las bolsas de plástico, que para el primero de 

julio de este año pondrá en vigor el impuesto a las bolsas plásticas. Dicho gravamen pretende desestimular el uso 

de éstas y reducir los impactos ambientales. 

México tiene la oportunidad de tomar acciones legislativas para contribuir, no sólo al mejoramiento del medio 

ambiente nacional, sino al ambiente mundial. 

En tiempos recientes ha habido una toma de conciencia marginal en lo referente al uso de las bolsas de plástico, sin 

embargo, de forma lamentable sigue representando un grave problema para nuestro ambiente. 

Es por ello que a través de esta iniciativa se propone la prohibición de la entrega de bolsas de plástico con motivo 

de cualquier acto comercial, y se entreguen bolsas de plástico biodegradables o fabricadas con otros materiales, con 

lo que se prevé que de manera directa se promoverá el consumo de bolsas elaboradas con materiales 

biodegradables y otros materiales como papel, tela y maya entre otros. 
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Adicionalmente a esta prohibición, estamos convencidos de que es necesario acompañar a dicha propuesta, con un 

programa efectivo de concientización a la población y a los fabricantes para la sustitución de bolsas de plástico no 

degradable por aquellas fabricadas con materiales biodegradables o de otros materiales como el yute, tela o papel. 

En virtud de todo lo anterior, y conscientes de la labor legislativa como parte del Estado mexicano para coadyuvar 

a garantizar el derecho a un ambiente sano, para el desarrollo y bienestar del pueblo mexicano, es que acudo a esta 

Tribuna para presentar iniciativa mediante la cual se propone la prohibición de la entrega de bolsas de plástico 

utilizadas en la envoltura y el transporte de nuestros productos de consumo así como la entrega de bolsas de 

plástico biodegradables o fabricadas con otros materiales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Tribuna la siguiente: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan la fracción XXI al artículo 9 y una fracción IV al 

artículo 100, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

Artículo Único. Se adicionan la fracción XXI al artículo 9 recorriéndose la subsecuente y una fracción IV al 

artículo 100, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas: 

I. a XX. … 

XXI. Regular y establecer las bases para que se prohíba la entrega de bolsas de plástico con motivo de 

cualquier acto comercial y se entreguen bolsas de plástico biodegradables o fabricadas con otros materiales. 

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades federativas, en relación con la generación, manejo y 

disposición final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes prohibiciones: 

I. a III. ... 

IV. La entrega de bolsas de plástico con motivo de cualquier acto comercial. 

Transitorio. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 27 días del mes de junio de 2017. 

A t e n t a m e n t e 

 

[*] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cámara de Diputados, consultada el 22 de abril de 

2017en el sitio: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. 

[*] Cámara de Diputados LVIII Legislatura, Gaceta Parlamentaria No. 888 de fecha 27 de noviembre de 2001. 
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[*] El Financiero, artículo “Contaminación por el plástico” consultado el 22 de abril en el sitio: 

http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/contaminacion-por-el-plastico.html. 

[*] Revista Mar y Arte, articulo “El problema del plástico”, , Consultado el 22 de abril en el sitio: 

http://nu2.es/listas/reportajes/el-problema-del-plastico/ 

[*] Centro de Capacitación Eléctrica y Energías Alternas, artículo ¿Qué países prohíben el uso de bolsas de 

plástico? Consultado el 24 de abril en el sitio: https://cceea.mx/medio-ambiente/que-paises-prohiben-el-uso-de-

bolsas-de-plastico/. 

[*] Caracol, radio, nota periodística “Desde el 1 de julio a pagar impuesto por el uso de bolsas plásticas” 

consultado el 17 de mayo de 2017 en el sitio: 

http://caracol.com.co/radio/2017/05/03/economia/1493811910_601635.html. 
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